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F O M E N T O D E L A V I V I E N D A P O P U L A R , S. A . 
Entidad dedicada a la construcción de Casas Baratas y Económicas 

Estatutos aprobados por Real orden del Ministerio de Trabajo y Previsión 
en 19 de Octubre de 1926 

Capital: 5 . 0 0 0 . 0 0 0 de pese tas 

O B R A S EN C U R S O : 

Patronato de la Habitación do. Barcelona. :: Excelentísimo Ayun­

tamiento de Córdoba. :: Excelentísimo Ayuntamiento de Badajoz. 

Cooperativa de Casas Baratas para Profesores de Orquesta y Banda 

de Madrid (taiataiíliel Bajo). :: Cooperatiya de Obreros Militares dé Sevilla. 

cBo 080 oBo 

PIDA CONDICIONES Y P R E S U P U E S T O S : 

Rambla de Estudios, 10 - B A R C E L O N A - núm. 11350 

Gran Fotografía instalaciones eléctricas 
y montajes 

Para bodas, comuniones de 
niños, ampliaciones, grupos 
familiares, esmaltes, porce­

lanas. 
Especialidad en toda clase 
de fotografías industriales. 

•i n PH 

Puerta del Sol, num. 11 
Teléfono 50.483 

( H A Y A S C E N S O R ) 

I n g e n i e r o 

Cal le de la Pr incesa , 5 4 
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R E I V I S T A I V J E i r s l S U A L 

Dedicada a la defensa de la cooperación de c a s a s baratas y del a h o r r o popular 

Órgano de la Confederación Nacional de Cooperativas de Casas Baratas 

G E R E N T E : 

A D O L F O O A R A C H A N A 

REDACCIÓN V ADMINISTRACIÓN 

CARRERA D E SAN F R A N C I S C O , 17 
APARTADO DE CORREOS S . O l O . - T e L É F . 74 .531 

D I R E C T O R : 

A N T O N I O L Ó P E Z B A E Z A 

Ante la próxima promulgación 
de una nueva ley de Casas Baratas, 
actualmente en estudio por el Mi­
nisterio del Trabajo, hemos creído 
oportuno recabar la opinión autori­
zada del Presidente de la Confede­

ración Nacional de Cooperativas de 
Casas Baratas sobre determinados 
extremos que consideramos funda­
mentales. 

D. Juan Pardo y Werhle acce-, 
dio a nuestra demanda por ser el 

problema de la vivienda higiénica-
modesta algo fundamental que pre­
ocupa a todos los países y que nin­
gún Gobierno podrá rehuir en E s ­
paña por ser de los de mayor rai­
gambre social. 

Una de las calles principales de la Ciudad Jardín Castañeda (Foto «Yo».) 
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Convocado el primer Congreso 
Nacional de Cooperativas de Casas 
Baratas, que se celebró en Barce­
lona en 1927, inaugurado por Su 
Majestad el Rey y clausurado por 
el jefe del Gobierno, la Cooperati­
va de Manresa, que presidía, aportó 
un estudio que constituyó el punto 
central del Congreso por enfocarse 
en el mismo la solución económico-
financiera del problema y de coor­
dinación de los elementos interesa­
dos para su desenvolvimiento. Di­
cho trabajo quedó incorporado a las 
conclusiones elevadas al Gobierno, 
y yo, por la fuerza de los hechos, 
situado como elemento activo pro­
pulsor de las mismas y de las orga­
nizaciones cooperativas de la habi­
tación. 

¿ , . , ? 

Una de las conclusiones de dicho 
Congreso fué la de constituir la 
Confederación Nacional de Coope­
rativas de Casas Baratas. La inicia­
tiva—que estaba en el ambiente— 
fué recogida en una ponencia des­
arrollada con su peculiar competen­
cia por D. Fidencio Kirhner, y al 
constituirse me hallé situado en la 
misma, con la especial representa­
ción de la Federación de Cataluña 
y Baleares y fui nombrado Vicepre­
sidente, con ejercicio de la Presiden­
cia. 

¿ . . . ? 
En el primer Congreso Nacional 

de Cooperativas de Casas Baratas 
afirmé que la solución del problema 
de la vivienda modesta debe ba,star-
se en la obtención de crédito a largo 
plazo y en la coordinación de los 
elementos socialmente interesados en 
el mismo. A resolver el primer ex­
tremo tiende la concltisión de dicho 
Congreso declarando indispensable 
la creación de una Institución de 
Crédito, y a encauzar el segundo 
aspecto se aspira con la organiza­
ción, alrededor de la Confederación 
Nacional, de las Federaciones y Co­
operativas legítimas. 

¿ . . . ? ^ 
La Caja para el Fomento de la 

Pequeña Propiedad, conforme se 
desarrolla actualmente, no sólo no 

se asemeja en nada al pensamiento 
del Congreso, sino que constituye 
un obstáculo para el normal des­
envolvimiento, de las finalidades so­
ciales que lian de atenderse con la 
recta aplicación de la legislación 
protectora de la vivienda modesta. 
La Confederación aprecia que in­
cluso se ha salido de la órbita que 
se le señaló al crearla, pues su ley 
constitutiva establece que exclusi­
vamente realizará el servicio de Te­
sorería, esto es, de Caja, en Casas 
baratas y acción social agraria. La 
función de Caja consiste en cobrar 
y pagar lo que se ordene por quien 
tiene competencia y no en absorber 
las funciones de inspección y otras, 
que ninguna relación guardan con 
aquella exclusiva misión que se le 
señaló al .ser creada. 

¿ , , . ? 

Está en el ambiente el conflicto 
latente entre la concepción social 
del problema que ha de existir, na­
turalmente, en el Ministerio del 
Trabajo, y la concepción fiscal que 
preside la actuación de la Caja. 

¿^.. .? 

El defecto de la Caja es origina­
rio. Es notorio que el Banco Hipo­
tecario ningún interés puede tener 
a favor del problema de la vivienda 
modesta, antes, por el contrarío. 
Son razones de negocio, muy res­
petables, en las que no precisa ahon­
dar. Llevado, pues, al a,sunto, fácil 
era presumir la influencia de su in­
tervención. Añada usted a esto el 
criterio de los elementos directivos 
de la Caja de restricción máxima 
—muy fiscal en oposición con un 
criterio de suficiente amplitud que 
es indispensable si en verdad se quie­
re proteger a las clases más modes­
tas—y sacará usted la conclusión de 
que nada de particular tendría que 
la Caja fuese una institución que­
brada desde su nacimiento (por lo 
menos en cuanto a su objetivo y efi­
cacia) según frase que se atribuye 
a uno de los elementos preponde­
rantes en la misma. 

¿.. .? ^ • 
Necesitaría una radical transfor­

mación, en consonancia con las di­
rectrices señaladas en la conclusión 

a que antes me he referido, aproba­
da por el Primer Congreso Nacional 
de Cooperativas de Casas Baratas 
y elevada al Gobierno. De no ser 
así, es preferible crear la Institu­
ción conforme ha sido concebida. 

Confío que el tiempo y los hechos 
la impondrán. E l ambiente es to­
talmente a favor de mi idea, que ya 
no es mía : la han hecho suya las 
Cooperativas de Casas Baratas, las 
Instituciones de Ahorro y Previsión 
y los Municipios españoles. 

¿ . . . ? 
La Comisión ejecutiva de aquel 

Congreso, al tener noticia de la crea­
ción de la Caja, expresó su opinión 
en la siguiente nota, que considero 
de actualidad : «La Comisión eje­
cutiva del Primer Congreso Nacio­
nal de Casas Baratas que el Go­
bierno declaró oficial, oportunamen­
te elevó al Excmo. Sr . Ministro 
del Trabajo las conclusiones apro­
badas en dicho Congreso, entre las 
cuales destaca, por su importancia 
máxima, la de la Ponencia especia] 
de la Cooperativa «Casas Baratas 
de Manresa», propugnando por la 
constitución de una Institución de 
Crédito, con amplia base y ramifi­
caciones en todas las regiones, con 
la finalidad de impulsar y fomentar 
la resolución del problema de la 
vivienda, prestando la cooperación 
financiera y técnica a las Cooperati­
vas y organismos oficiales. Las Ins­
tituciones de Previsión y Ahorro 
en la Asamblea Nacional convoca­
das por él Gobierno en mayo de 1927, 
las Cooperativas de Casas Baratas 
reunidas en noviembre del mismo 
año y los Municipios españoles re­
unidos en Zaragoza en el mes de 
mayo de 1928, coincidieron en las 
directrices fundamentales que se es­
timaban más acertadas debían dar­
se a dicha Institución. Promulgado 
el Real decreto-ley de creación de 
la «Caja para el Fomento de la Pe­
queña Propiedad», esta Comisión 
ejecutiva que ha seguido con todo 
interés la trayectoria de la iniciati­
va del Excmo. Sr . Ministro de Ha­
cienda, se afirma en dichas conclu­
siones, que tuvo el honor de entre-
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gar a dicho señor Ministro el día H 
de junio último, en visita que al 
efecto se le hizo ; y se felicita de que, 
aparte de recoger algún aspecto esen­
cial de las mismas, se haya acen­
tuado en carácter autónomo de la 
mencionada Caja, en la esperanza de 
que ello permita el encaje en la 
misma, o en relación con ella, de 
otros proyectos de mayor vuelo en­
caminados a dar solución integral 
al problema de Casas baratas. Las 
Cooperativas de Casas baratas, cuya 
representación ostenta esta Comi­
sión ejecutiva, a la vez organiza­
dora de la Confederación Nacional, 
tiene la convicción de que la cons­
titución de la «Caja para el Fomen­
to de la Pequeña Propiedad» es pun­
to de partida y puede constituir am­
plio cauce si se tiene el acierto de 
acoplar a la misma o situar cerca 
de ella a importantes sectores del 
ahorro y del crédito nacionales, que 
pueden cooperar con eficacia, a de­
rivarlos hacia las finalidades cuyo 
enfoque se ha propuesto el Gobier­
no. Es deseo de esta Comisión, y 
así lo hace público, contribuir a ar­
monizar los anhelos del Poder públi­
co y las aspiraciones, públicamente 
manifestadas, de los núcleos socia­
les y ciudadanos interesados en la 
resolución de aquel problema.» 

E l criterio de la Confederación, 
después de más de un año de exis­
tencia de la Caja, es el mismo que 
se contiene en dicha nota. Los he­
chos lo han justificado, por otra 
parte, bien cumplidamente. Así lo 
ha expresado al Excmo. Sr . Minis­
tro del Trabajo al hacerle entrega 
del índice de Aspiraciones en rela­
ción con la nueva ley . 

¿ . . . ? 
Paralelamente con la expuesta, 

constituye otra aspiración elevada 
al Ministro, la creación del Conse­
jo Superior de la Vivienda modesta, 
integrado por representaciones ade­
cuadas, entre ellas la de la Confe­
deración. La misión fundamental del 
Consejo podría consistir en formu­
lar las propuestas al Ministro en 
relación con los proyectos. Su com­
posición aseguraría el máximo acier­
to y el alejamiento de conflictos 

—que tanto perjudican la marcha 
moral de los expedientes—origina­
dos por las discrepancias latentes a 
que antes me he referido. ¿ Com­
prende usted la importancia que pa­
ra la obra social podría tener dicho 
organismo y la elevada mira que 
ha determinado a proponerlo a la 
Confederación ? 

¿ . . . ? 

Fundamental es también el aspec­
to relacionado con la construcción 
de las viviendas modestas. Si la 
Confederación informase los proyec­
tos y los Estatutos de las Coopera­
tivas, antes de su aprobación, in­
dudablemente que se evitarían mu­
chos abusos, pues más en contacto 
con las realidades podría ahondar en 
sus informes ha.sta donde legal y 
reglamentariamente no es posible, a 
pesar del celo indiscutible de los 
funcionarios encargados del servi­
cio 

¿ . . . ? 

El tema es inagotable ; pero es 
preciso terminar. Quiero decirle, 
como final, que el mejor procedi­
miento para coordinar todos los as­
pectos del problema en cuanto con­
cierne a las Cooperativas, sería de­
clarar obligatorio para las mismas 

el formar parte de la respectiva Fe­
deración y estas de la Confedera­
ción. El Ministro y el Presidente, 
que propulsan con tanto entusiasmo 
el régimen de Corporaciones, inclu­
so para inquilinos, dotando a los or­
ganismos que se crean de medios eco­
nómicos para su subsistencia, sin 
duda recogerán esta iniciativa, pues 
me parece que es de gran interés y 
conveniencia para el Estado que los 
beneficiarios de casas modestas—en 
las cuales tiene cuantiosos intereses 
representados por los préstamos con­
cedidos—estén organizados y coor­
dinados debidamente en propia de­
fensa y para una mayor vigilancia 
del desenvolvimiento de los grupos 
con.struídos, lo que habría de cons­
tituir una mayor garantía para 
aquellos intereses del Estado, sin el 
más leve peligro para el aspecto so­
cial del problema 

Las manifestaciones de nuestro 
querido amigo el Sr . Pardo, que in­
dudablemente interpretan el crite-

,rio del Consejo de la Confederación 
Nacional de Cooperativas de Casas 
Baratas, tienen indiscutible impor­
tancia en estos instantes. 

Estamos seguros de que así lo 
apreciarán nuestros lectores. 

P A R A E L , M I N I S T R O D E T R A B A J O 

UN CASO QUE ES DE JUSTICIA 
En el Real decreto de 9 de agos­

to último suspendiendo la aplicación 
de la ley de Casas baratas, .se pre­
vio la contingencia de que señalado 
un plazo para la suspensión, se 
apresuraran las Cooperativas, Em­
presas constructoras y particulares, 
a presentar proyectos de viviendas 
y terrenos para calificar, con lo que 
se hubieran aumentado considera­
blemente los compromisos del Es ­
tado. Por ello puso el tope de la fe­
cha de publicación del Decreto. 

Esta previsión gubernamental, sin 
duda fundada en un evidente inte­
rés defensivo, es causa de perjui­
cios extraordinarios para algunas 
instituciones, que el propio Estado 

es evidente que no se propu.so orí- ' 
ginar. .i 

Recibimos cartas de algunas Co­
operativas en este sentido. Son ca­
si todas de provincias y alguna de 
Madrid. Su número no excede de 
veinte o veintidós. 

En este caso se encuentran tam­
bién algunos Ayuntamientos y Ca­
jas de Ahorros. 

En efecto, estos organismos, ig­
norando la suspensión que prepara­
ba el Gobierno, adquirieron compro­
misos con los dueños de los terre­
nos, adquiriéndolos en firme o con­
tratando opciones de compra, en al­
gunos casos, previa la entrega de 
alguna cantidad como garantía. Ade-
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más, encargaron a los técnicos la 
confección de los planos. 

Otras se entregaron a la confec­
ción de los proyectos de construc­
ción, lo que representa desembolsos 
importantes. 

Estas veinte o veintidós entidades 
entregaron o enviaron sus proyectos 
al Ministerio días antes de la publi­
cación del Decreto, en el mismo 
día o en los inmediatos. Está claro 
en ambos casos que las Cooperativas 
o particulares que tal hicieron no 
pensaron nunca en la posibilidad de 
que se dejara la legislación entonces 
vigente en suspenso, al amparo de 
la cual comprometieron su buen 
nombre y realizaron gastos cuan­
tiosos. 

Como creemos que en el ánimo 
del Gobierno no ha estado el propó­
sito de perjudicarles, estimamos que 
sería de justicia que por medio de 

una disposición aclaratoria se resol­
viera que los proyectos de obras y 
planos de terrenos para calificar in­
gresados en el Ministerio de Tra ­
bajo de esta forma y en este tiempo 
debían ser estudiados y resueltos con 
sujeción a la ley antigua, o bien, 
que se llevara este acuerdo a una dis­
posición de la nueva ley. 

Lo contrario entrañaría una fal­
ta de equidad en la que es seguro 
que el Gobierno no ha querido in­
currir, sobre todo teniendo en cuen­
ta que el número de casos a los que 
se habría de aplicar esta medida son 
pocos. 

Las Cooperativas que se encuen­
tren en este caso deben dirigirse al 
Ministro de Trabajo en solicitud de 
la disposición a que nos referimos, 
y por separado, a la Confederación 
Nacional de Cooperativas de Casas 
baratas, para que haga por su par­
te la oportuna petición. 

Lo que ha debido hacer y no ha hecho la Caja para 
el Fomento de la Pequeña Propiedad 

Y lo que ha hecho 
La creación de la Caja para el Fo­

mento de la Pequeña Propiedad tu­
vo como origen el propósito del E s ­
tado de proseguir, impulsándola, la 
construcción de casas baratas y eco­
nómicas, buscando al efecto el me­
dio de hacerlo sin recargar el pre­
supuesto, sin que significara una 
carga para el Erario nacional. 

Como es sabido, la obra venía 
realizándose con la cantidad de cien­
to ochenta millones de pesetas para 
casas baratas y con la de cien mi­
llones nominales, setenta efectivos, 
para viviendas económicas. 

La Caja tenía como misión esen­
cial, pues, la de emitir bonos, con 
la garantía de todo el papel que el 
Estado la entregó. De esta forma se 
conseguía la finalidad de continuar 
la obra con tanta eficacia iniciada 
—mejor que impulsada— por el Go­
bierno de la 'dictadura, sin que el 
peso de la financiación de las cons­
trucciones pesara sobre el Tesoro 

sin deber hacer 
público. L a Caja constituía, pues, 
un ensayo de la institución de cré­
dito especial, solicitada por la or­
ganización de las Cooperativas en 
el Congreso de Barcelona. 

¿Ha cumplido la Caja los fines 
para que fué creada ? De ningún 
modo. L a Caja, que se creó al final 
de 1928, cuenta ya, pues, con una 
existencia que la hubiera permitido, 
de haber sido tal la voluntad de sus 
directores, salir de su actitud de en­
sayos y tanteos. Mejor dicho : po­
día haber realizado diversos ensa­
yos, hasta dar con la línea recta de 
su misión. Pero, esta es la verdad, 
ni siquiera se ha preocupado en bus­
carla. 

Así hemos llegado a la situación 
actual, en que la organización de las 
Cooperativas de Casas baratas de 
España se ha visto obligada a soli­
citar del Gobierno la sustitución, 
incluso aprovechando los elementos 
de la misma que se consideren ne-. 

cesarios, de la Caja para el Fomen­
to de la Pequeña Propiedad.. 

Es ta petición no obedece a un cri­
terio ligero ; mucho menos a hosti­
lidad de los hombres que la orien­
tan y dirigen. 

Por el contrario, se fundamenta 
en la realidad de que al año largo 
de su funcionamiento, no sólo no ha 
emitido los bonos que, según el Real 
decreto de su fundación, debía emi­
tir para impulsar la construcción de 
casas baratas y económicas, y así ir 
resolviendo el angustioso problema 
de la vivienda en España, sino que 
ha ido gastando, en el pago de prés­
tamos, primas, etc., parte de los tí­
tulos de la Deuda pública que el 
Estado la entregara como garantía 
para la emisión. 

E n la época en que se constituyó 
la Caja, las cantidades entregadas 
por el Estado a las Cooperativas y 
particulares, eran las que expresa­
mos a continuación : 

Préstamos. 
Pesetas. 

Al tres p o r c iento 30.2.50.8C4 
Al c inco p o r c iento 20.712.979 
l ín c o n c e p t o de p r i m a s 9.451.729 

ToT.M, KXTRUG.MX) 00.415.572 

L a Deuda emitida por el Estado 
para el servicio de la construcción 
de Casas baratas y económicas, era 
la que sigue : 

Pesetas. 

I.ey de Casas b a r a t a s , al 3 por 100. 100.000.000 
5 por 100. 50.000.000 

— - — p a r a p r i ­
m a s a la construcc ión SO.000.000 

T.ey de Casas e c o n ó m i c a s , c ien mi­
llones nominales al 70 por 100. . . 70.000.000 

T o T A i 250.000.000 

Cant idades e n t r e g a d a s 00.415.572 

D e u d a e n t r e g a d a a la Caja p a r a 
el F o m e n t o de la Peqtieña P r o ­
piedad 189.584.428 

s 
Estos 189 millones y medio de 

pesetas constituirían la garantía con 
que contaba la Caja para poner en 
circulación bonos. Al no hacerlo, e 
ir pagando los subsidios de la Deuda 
que recibió del Estado, ha mermado 
considerablemente el fondo de ga­
rantía, con lo que, lógicamente, ha 
disminuido las posibilidades para la 
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acción de impulsar la construcción 

de Casas baratas y económicas, de­

jando incumplida la principal razón 

de su existencia y contribuyendo 

a dificultar la resolución del proble­

ma de la vivienda, en lugar de faci­

litarla. 

Esta ha sido su obra negativa 

esencial. 

Por si esto no fuese suficiente 

para demostrar que no ha cumplido 

la misión que le fué impuesta—y a 

la que debió su creación—nos resta 

por señalar que ha puesto .especial 

interés en tomar para sí facultades 

que por corresponder a otros órga­

nos oficiales no eran de su come­

tido. 

En virtud de este su interés, fa­

vorecido de un modo equivocado du­

rante el año y pico de su actividad, 

se han dictado disposiciones otor­

gándola una función inspectora que, 

por recaer, repetimos, en otros Cen­

tros, no la competía, recabando pa­

ra sí facultades de vigilancia de las 

obras, para la valoración de terre­

nos y proyectos, etc., misión que, 

como su título mismo y como el Real 

decreto 'de su creación determina, 

no es de su especial cuidado. 

Y todavía nos resta por afirmar 

que, cuando no consiguió se lleva­

ran a las disposiciones a que aludi­

mos sus de.seos de intervención efi­

ciente ínrica, no dudó en invadir 

funciones de otros. 

Queda aquí expresado lo que de­

bió hacer y no ha hecho la Caja pa­

ra el Fomento de la Pequeña Pro­

piedad ; también lo que ha realiza­

do y no debió realizar. 

Y así se demuestra la justicia con 

oue la organización cooperativa de 

casas baratas solicita su sustitución 

o reforma, ya que, debiendo servir 

de agente impulsor de la construc­

ción de habitaciones higiénicas y ba­

ratas, se señala su funcionamiento 

por una etapa que significa una in­

terrupción del desarrollo dado a esta 

obra social por el Gobierno que, con 

el mejor de los deseos, creó la Caja. 

Redacción y Administración : 
Carrera de San Francisco, 17 

E N F R A N C I A 

La concesión de préstamos para la construcción de pequeños 
talleres, establos, etc. , como dependencias de Casas Baratas 
Al ser votada la ley de 10 de abril 

de 1908 o ley Ribot, que in.stituyó un 
régimen ingenioso de préstamos a 
interés reducido para facilitar a las 
personas de escasa posición econó­
mica la adquisición o construcción 
de casas unifamiliares baratas y la 
adquisición de campos o jardines, 
se reconoció la necesidad de comple­
tar esta ley y de autorizar préstamos 
para la construcción de ciej-tas de­
pendencias de las viviendas. La ha­
bitación del trabajador comprende 
s'empre algún anexo indispensable 
p^ra el ejercicio de su profesión ; si 
se trata de un agricultor, le es nece­
sario un establo, una granja, lugar 
para guardar sus previsiones, etcé­
tera ; si se trata de un modesto arte­
sano, necesita un pequeño taller. 

Ya la ley de 11 de febrero de 1914 
autorizaba a las Sociedades de cré­
dito inmobiliario a consentir en sus 
máximos previstos para las casas y 
jardines, de préstamos de los cuatro 
quintos del coste de las dependen­
cias de las casas baratas individua­
les, o sea dependencia capaz para 
una pequeña explotación a.grícola, 
como granja, establo, etc., o bien su 
pequeño taller artesano. Estos prés­
tamos no podían exceder de la suma 
de 2.000 francos, no comprendidos 
los gastos y prima de seguro. Para 
obtener un préstamo complementa­
rio, el beneficiario debía justificar su 
condición de asalariado, o cultivador, 
colono, artesano o pequeño patrón, 
-rabajando habitualniente solo o con 
un solo obrero o con los miembros 
de su familia, asalariados o no, vi­
viendo con él. 

E l texto de la ley de 11 de fe­
brero de 1914 (artículos 1, 2 y 3), 
fué codificado, sin sufrir modifica­
ción en cuanto al fondo, en los ar­
tículos 50, 51 y 52 de la ley del 5 
de diciembre de 1922. 

En varias ocasiones se había se­
ñalado la insuficiencia del máximo 
de 2.000 francos que, en el trans­

curso de los años, convertía a es-
'.as disposiciones en impracticables. 
En el curso de la discusión de la ley 
de 13 de julio de 1928, se demostró 
la urgencia de resolver esta cues­
tión. Y a continuación de la inter­
vención del diputado M. Jaubert, 
t ! ministro de Trabajo prometió una 
interpretación de la ley acerca de 
c.̂ te punto, que daría lugar a una 
modificación legislativa. En efecto, 
la interpretación del ministro del 
Trabajo ha sido extremadamente li-
ueral. 

La circular-comentario del 30 de 
octubre de 1928, hace constar «que 
el importe de los préstamos a los in- -
teresados en la adquisición o cons­
trucción de una vivienda rural es 
susceptible de aumento cuando a la 
ca.sa hayan de agregarse, a título de 
dependencias, un establo, una gran­
ja u otra construcción análoga, o 
bien pequeños talleres anejos». 

Pero esta no es una solución defi­
nitiva. Una disposición legislativa en 
la que se suprimiera el tope de los 
2.000 francos era indispensable. Por 
ello, el Gobierno presentó en 28 de 
mayo de 1929 un proA-ecto de ley nú­
mero 1.C77, tendiente a modificar los 
artículos 50 y 52 de la ley de 5 de 
diciembre de 1922. E l máximo del 
préstamo será elevado de 2.000 a 
10.000 francos. 

«Hay que tener presente—dice la 
exposición de motivos—la proporción 
en la que el valor de las casas bara­
tas ha sido aumentado y que corres­
ponde aproximadamente al coeficien­
te 3 ; no hay que olvidar que esta 
máxima es, en principio, susceptible 
de aumento en virtud de las disposi­
ciones del artículo 68 de la ley de 30 
de marzo de 1929. Sobre todo, no 
debe perderse de vista que ya en 1914 
el máximun de 2.000 francos era no­
toriamente insuficiente. Un esfuerzo 
se impone hoy más que nunca. Nin­
guna ocasión debe perderse para re­
tener a los trabajadores en las loca-
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en la esp lé f ld ida 

y en el 

ШтЕш 
[omo estos solares no pagan [on-
tilliiitilin en 20 anos, lo une os 
aliorraiéis por este [ontepto vale 
mas p e el importe del solar noe, 

por tanto. OS resulta gratis. 

(juDto al StadioiDj 

lidades agrícolas у de facilitar al 
campo la instalación de pequeños ar­

tesanos necesarios para la vida rural. 

Por estas razones, el Gobierno estima 

que es conveniente y necesario ele­

var a lü.üUO francos el importe de los 

préstamos para anejos o dependen­

cias ele las casas individuales.» 

E l proyecto de ley reproduce el 

texto de los artículos 50 y 52 de la 

ley de 5 de diciembre de 19-22, sus­

tituyendo simplemente la cifra de 

2.000 francos por la de 10.000 como 

tope para los préstamos. 

Ha sido objeto de un informe fa­
vorable número 2.216, del diputado 
representante de la Comisión de Se­

guros y Previsión sociales, M. Ro­
bert Thonmyre. 

Mr. Thonmyre insiste en su infor­
me, con razón, sobre el interés que 
ofrece la adopción de este pequeño 
proyecto para el campo ; pero contra­
riamente a lo que parece resultar del 
informe, el texto se aplica a los ar­
tesanos urbanos y a los rurales. Le 

Musée Social, de París, de donde he­
mos reproducido esta interesante in­
formación, de tan especial importan­
cia en nuestro país, ya que se prepa­
ra la futura ley de casas baratas, con 
inclusión de lo que se relaciona con 
la vivienda rural, hace votos por la 
rápida aprobación en- el Parlamento 
francés de este proyecto de ley. 

Resoluciones diotadas por el Ministerio de Trabajo, 
relacionadas con la Ley de Casas Baratas 

Por Reales órdenes de 22 y 26 de 
noviembre del año en curso, se ac­
cede a la individualización y se con­
firman las vinculaciones de las ca­
sas números 18 y 5 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrile­
ña de Casas Baratas y Económicas, 
de Madrid, a doña Carmen de Viz-
carrondo y a D. Antonio García Va­
lladares, respectivamente. 

Por Real orden de 16 de mayo de 
1929 se nombra la Comisión liqui­
dadora de la Caja Mutua Popular, 
integrada por los siguientes seño­
res : D. Mariano Martí Ventosa, 
Presidente del Consejo de Adminis­
tración de la entidad, o a la perso­
na que de dicho Consejo él designe ; 
D. Ricardo Espejo y D. Francisco 
Diez de las Fuentes, como Interven­
tor del Estado, y además que por 
la Administración se dicten a la ma­
yor brevedad las normas a que de­
berá ajustarse dicha Comisión liqui­
dadora. 

* * 
Por Real orden de 9 de diciembre 

de 1929 .se dispone que las casas ba­

ratas colectivas destinadas al alqui­

ler simple podrán tener la altura y 

vuelos que señalen las Ordenanzas 

municipales de la localidad respecti­

va, siempre que la fachada princi­
pal linde con una calle urbanizada. 

Por Real orden de 9 de diciembre 
de 1929 se concede a la Cooperati­
va de Casas baratas «La Humani­
dad», de Burgos, una prima a la 
construcción de 31.865,62 pesetas, 
igual al 20 por 100 del total capi­
tal apreciado a diez casas familia­
res, destinadas al alquiler, que pro­
yecta construir en el lugar denomi­
nado «El Crucero de San Julián», 
de esa capital. 

* * :i; 

Real orden de 9 de diciembre de 
1929 concediendo a la «Cooperativa 
de Empleados», de León, una pri­
ma de 33.795,37 pesetas, igual al 
20 por 100 del capital apreciado a 
ocho casas, destinadas a alquiler, 
aue proyecta construir en dicha ca­
pital en^ la E r a del Moro. 

Por Real orden de 17 de diciem- \ 
bre de 1929 se concede la califica­
ción definitiva de baratas para las 
casas números 3, 4 y 5, del proyec­
to de cinco calificadas condicional-
mente de baratas por Real orden de 
9 de julio de 1918, a la Cooperativa ^ 
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de Casas baratas «San José», de 

Tabernes Blanques (Valencia). 

* ¡i: * 

Por Reales órdenes de 9 de di­
ciembre de 1929 se declaran vincu­
ladas a D. José Alonso, D. José Ro­
bledo y D. Fél ix Daroca, respecti­
vamente, las casas y sus terrenos 
números 18, 12 y 72 del pro_yecto a 
«El Hogar Obrero», de Guecho. 

--t- :|: 

Por Real orden de 9 de diciem­

bre de 1929 se vincula a D. Esco­

lástico Pereira la casa barata y su 

terreno número 7 dei proyecto apro­

bado a la Cooperativa «Ara Bella», 

de Bilbao. 
:•: :i: :t: 

Por Real orden de 9 de diciem­
bre de 1929 se declara vinculada, 
a D. Juan Rentería Valdivieso, la 
casa barata y su terreno número 27 
del proyecto aprobado a la Coopera­
tiva de Casas baratas «Ara Bella», 
de Bilbao. 

V E I N T E A Ñ O S D E P R E V I S I Ó N S O C I A L 

L A O B R A D E L I N S T I T U T O 
Don Inocencio Jiménez, Vicepresi­

dente del Instituto Nacional de Pre­
visión, ha resumido en una Memoria 
que ha sido editada con el título de 
«Veinte años de previsión social», 
toda la labor de eficacia extraordina­
ria que el Instituto ha llevado a cabo. 

A esta Memoria pertenecen los da­
tos que extractamos para que esta 
obra nacional sea conocida por nues­
tros lectores. 

«El Instituto Nacional de Previ-
sión tiene en España la función pú­
blica, delegada por el Estado, de di­
fundir e inculcar la previsión popu­
lar y de organizar y administrar los j 
Seguros sociales. La idea de su fun­
dación está en una carta de D. José 
Maluquer y Salvador de 1890, y la 
concreción de su proyecto en una mo­
ción del Instituto de Reformas So­
ciales en 1903. 

P'ué creado por la ley de 27 de fe­
brero de 1908 para fomentar y difun­
dir la previsión popular realizada en 
forma de seguros sociales. E s una 
institución autónoma, en la que el 
Estado interviene por medio del Pre­
sidente y por el examen de balance 
técnico de cada quinquenio. La es­
tructura de esta institución es la de 
un organismo técnico con ramifica­
ciones federativas e intervención 
constante de las representaciones de 
los más interesados : Pistado, pa­
tronos y obreros. 

E l Instituto Nacional de Previ­
sión es, además, una creación espa-

N A C I O N A L D E P R E V I S I Ó N 
ñola ; no es copia de ninguna insti­
tución extranjera, aunque fué orga­
nizada aprovechando la experiencia 
de otros países, especialmente la de 
Bélgica. Tal es, en síntesis, su na­
turaleza y estructura. 

En cuanto a su actuación, tiene 
funciones de a,sesoramiento al Go­
bierno, estudio y preparación de es­
tadísticas sociales, seguro infantil, 
subsidio de maternidad, pensiones 
de retiro, pensiones de vejez, viu­
dedad y orfandad, inspección de se­
guros obligatorios, comisión parita­
ria nacional y toda otra operación 
de previsión social basada en el aho­
rro, que tenga por base la vida hu­
mana, su duración o cualquiera de 
sus incidencias. Tiene en la actua­
lidad veinte Cajas colaboradoras y 
más de tres millones de afiliados. 

Respecto al desarrollo de la obra 
del Instituto Nacional de Previsión, 
ha ido siempre en constante y gra­
dual crecimiento. La demostración 
está en los siguientes datos : 

1.° Aumento progresivo de las 

cifras de asegurados (por todos con­

ceptos) : 
Afinados • 

A) E n 1913 tenía el Inst i tuto . 60.223 
Kn 1918 202.810 
E n 1923 tenían el Inst i tu­

to y las Cajas colabora­
doras 1.660.924 

E n 1928 3.383.04.5 

B) E l crec imiento medio fué por nfio, de ; 

12.200 afiliados en el pr imer quinquenio. 
28.617 — en el segundo — 

291.622 — en el t ercero — 
544.824 en el cuarto — 

2.° Crecimiento de la recauda­

ción : 
Pesetas 

.4) E n 1913 ten ía Previs ión 
(Inst i tuto y Caja de Ca­
ta luña 651.939,80 

E n 1918 (Inst i tuto y Cajas 
de Cataluña y Guipúz­
coa, 3.692.798,42 

E n 1923 (Inst i tuto y Cajas 
co laboradoras) 58.609.697,-54 

E n 1928 (Inst i tuto y Cajas 
co laboradoras) 238.461.540,47 

B) E l aumento de recaudación, por año, de ; 

E n el p r i m e r quinquenio 115.210,00 
E n el segundo — 008.171,00 
E n el t ercero — 10.983.379,00 
E n el cuarto — 35.970.389,78 

Respecto a los beneficios, se han 
pagado ya en libertad subsidiada 
1.330.836,21 pesetas en pensiones y 
1.022.984,49 en devolución de capi­
tales reservados, rescisiones y con­
versiones. 

Hay 2.00o pensionistas en ese 
mismo régimen ; de ellos, 70, con 
pensión anticipada por invalidez y 
constituida con aportación del fondo 
correspondiente de bonificaciones del 
E.stado. 

En el Seguro infantil se han pa­
gado 1.173.175,80 pesetas en dotes 
vencidos y siniestros. 

A 46.028 obreras madres se les 
han entregado, por subsidio de ma­
ternidad, 2.301.400 pesetas. 

A 32.658 obreros afiliados al reti­
ro obligatorio, que han cumplido los 
sesenta y cinco años, se les han en­
tregado, por su capitalización, pese­
tas 4.159.546,28, y por bonificacio­
nes extraordinarias 3.778.700, lo que 
asciende a un total de 7.938.246,28 
pesetas. 

Llega, pues, la cifra de beneficia­
rios a 96.798, que, en total, han per­
cibido 13.766.642,78 pesetas. 

Los datos que preceden son sufi­
cientes para prestigiar y honrar la 
obra social, de tan ilimitada eficacia, 
realizada por el Instituto. 

LA CASA CONSTRUCTORA DE 
LA CIUDAD SATÉLITE 

de 

CARTAGENA 

es la S. A- Construcciones Inmobilia-
rias, domiciliada en Barcelona: 

PASEO DE GRACIA, 45 
(Véase anuncio en la cubierta.) 
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LA CIUDAD JARDÍN CASTAÑEDA 

Una Colonia ferroviaria. 

En la Carretera de Extremadura, 
y en lo que fué huerta de Castañe­
da, se alza hoy una hermosa Colo-

'l'ipo C.—Viviendas gemelas, las 
mismas habitaciones. Coste total, 
71,76 pesetas al mes. 

Tipo D. — De dos plantas, con 
cuatro alcobas, comedor, cocina, des-

Hoteles aislados de una y dos plantas, modelos E y F. (Foto «Yo».) 

nia de hoteles, algunos ya termina­
dos completamente, otros a punto de 
serlo. Elama la atención esta nueva 
Colonia de Casas baratas, pues aun 
faltando importantes detalles cons­
tructivos en las viviendas, así co­
mo la urbanización de las vías, se 
yergue ya la barriada como una de 
las mejores concebidas y construi­
das en Madrid. 

E n la actualidad, entre las ter­
minadas y en construcción, suman 
ciento dos viviendas ; entre ellas las 
hay aisladas, gemelas y en serie. 
yVdemás en el centro de la Colonia 
se coní5truye la Casa Social, en la 
que también existirán locales para 
líscuelas y cuatro tiendas para des­
pachos cooperativos. 

Las viviendas se dividen en cinco 
tas, tienen todas analogía de .ser­
vicios : cuarto de baño, lavabo, la­
vadero, jardín, etc. Todas las habi­
taciones son espaciosas y tienen ven­
tilación directa. 

Las viviendas, de una y dos plan-
tipos, a saber : 

Tipo B.—Viviendas en serie, con 
tres alcobas, comedor, cocina, cuar­
to de baño y W . C. Coste del alqui­
ler y amortización, 58,39 pesetas 
mensuales. 

])ensa, cuarto de baño, W . C. y liall. 
Mensualidad, 99,70 pesetas. 

Tipo E.—Hotel aislado de una 
planta, con tres alcobas, comedor, 
cocina, despensa, cuarto de baño y 
W . C , 82,36 pesetas mensuales. 

Tipo E.—Dos plantas, aislado, 
con cuatro alcobas, sala, despacho, 

magno proyecto de esta Ciudad Jar­
dín, que en su día constará de 
179 viviendas, es la «Cooperativa de 
Ca.sas baratas para los ferroviarios 
del Norte». Esta Sociedad, que se 
halla animada de los mejores deseos, 
y cuyos elementos directivos laboran 
con gran entusiasmo, ha con.seguido. 
para los beneficiarios los máximos 
beneficios. 

No exige a los asociados más des­
embolsos que el de cinco pesetas de 
cuota de entrada pa.'a el fondo de 
reserva y una mensual para los gas­
tos de administración ; una vez que 
se les entrega la llave de su hotel, 
satisfacen una mensualidad de fian­
za y otra como amortización y, a 
partir de este momento, pagan, du­
rante treinta años y por mensuali­
dades adelantadas, el precio conve­
nido. Al cabo de este tiempo, se 
halla la casa completamente libera­
da y los beneficiarios se encuentran 
con que sin notarlo, han constituí-
do un capital, transmisible a sus 
herederos, y que les supone una 
renta de igual cuantía a lo que an­
tes satisfacían poi- alquiler o amor­
tización de su hog;ir. 

Claro que esto no lo hubiera con--
seguido la «Cooperativa de Casas 

Acceso a la Ciudad Jardín Castañeda, por 

comedor, cocina, despensa, cuarto 
de baño, W . C. y hall. 129,37 pe­
setas mensuales. 

La entidad que ha concebido el 

a que, como se ve, pasa la línea del tranvía. 

(Foto «Yo».) 

baratas para los ferroviarios del 
Norte» de no haber tenido la fortu­
na de haber tropezado con una en­
tidad constructora no sólo de solven-
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eia economica, sino de una orienta­
ción social tan rara en esta clase de 
Empresas, como la que lleva al fren­
te un nombre tan conocido en el 
mundo de los negocios como el del 
prestigioso industrial D. Clemente 
Fernández. 

D. Clemente Fernández, con un. 

desprendimiento excepcional en es­

ta clase de asuntos, atento única­

mente al beneficio social de la obra, 

ha facilitado su realización, además 

de poniendo su fortuna a este servi­

cio, permitiendo las condiciones de 

mayor conveniencia para los bene­

ficiarios, consintiendo en percibir la 

diferencia entre las subvenciones 

del Estado y el coste de la «Ciudad . 

Jardín Castañeda», en el mismo pla­

zo que el Estado concede para su 

reintegro, o sea en treinta años. 

Hay que advertir, además, que 
este su desprendimiento no ha teni­
do hasta ahora compensaciones. Le­
jos de ello, cuando ya están casi ter­
minadas las ciento dos viviendas y la 
Ca.sa Social, no ha percibido un cén­
timo del Estado, retrasándose de un 

reducir en trescientos el número de va a terminar, con lo que podrá re­
obreros utilizados en los trabajos. anudarse la actividad perdida. 

Esta es una razón más que las ••• * 

Cooperativas tienen de queja contra Las fotografías dan idea perfecta 

Viviendas gemelas de una y dos plantas, tipos C y D. (Foto «Yo».) 

la «Caja para el Fomento de la Pe­
queña Propiedad», bien justificada 
por cierto, pues sus efectos no sólo 
contribm-en a entorpecer la acción 
de las Cooperativas, sino que son 
causa de que en trescientos hogares 
—en este caso—falten los jornales 

Casa gemela de dos plantas, modelo D. (Foto «Yo».) 

modo inexplicable la entrega de los> 
plazos que ya debía haber percibido; 
la Cooperativa, motivo por el que i 
hace ya más de un mes tuvo quei 

que los sostenían desde hace más de 
un mes. 

Felizmente, cuando escribimos es­
tas líneas, parece que esta situación 

no sólo de la importancia de esta Co­
lonia, sino de la perfección de las . 
construcciones y de la inmejorable 
situación en que .se encuentra. 

E l arquitecto autor de los pro­
yectos ha sido el distinguido técni­
co D. Francisco Martínez. 

Los materiales empleados en las 
construcciones son todos de prime­
ra clase, habiendo entrado princi­
palmente hierro v ladrillos de las 
calidades superiores. 

L a situación de la Colonia es in­
mejorable. Hálla.se a doce o quince 
minutos de la Puerta del Sol, con 
servicio de tranvías abundante que, 
como puede ob.servarse en una de 
las fotografías, pasa por la misma 
barriada 

Dedicada ésta a empleados y obre­
ros ferroviarios de la Compañía del 
Norte, desde la Colonia a las Ofi­
cinas y Talleres hay sólo unos mi­
nutos. 

PvU cuanto a las condiciones de sa­
lubridad de la «Ciudad Jardín Cas­
tañeda», no ya por haberse emplea­
do en su construcción todas las pres­
cripciones de la higiene, son inme­
jorables, sino porque une la doble 
condición de hallarse muy ligada al 
centro urbano y en pleno campo, a 
unos metros sólo de la Casa de 
Campo. 

Felicitamos a la «Cooperativa de . 
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Casas baratas para ferroviarios del 
Norte» por la obra ya realizada, así 
como al constructor que de un mo­
do tan abierto se ha puesto en todo 
momento a la realización de un pro­

yecto de tan alto interés social. 
Y sobre todo, felicitamos a los 

futuros beneficiarios de esta Colo­
nia, e.Kcepcionalmente beneficiados 
con su construcción. 

LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS BARATAS 
NO PUEDE DETENERSE N1 INTERRUMPIRSE 

En uno de nuestros ííltimos nú­
meros publicamos el más reciente 
balance de lo que el Estado tiene 
gastado hasta ahora en la obra so­
cial de impulsar la construcción de 
casas baratas y económicas. 

Reproducimos, a modo de recorda­
torio, las cifras globales : 

Pesetas 

Cantidades recono­
cidas L9-2. JG8.'248,93 

Cantidades entrega­
das 122.276.171.78 

Las cifras anteriores parecen, y 
desde luego lo son, importantes. Pe­
ro si se comparasen las de la obra 
realizada—12.896 casa.s—con las ne­
cesidades reconocidas por el propio 
Estado en informaciones oficiales, re­
salta su pequenez, ya que el défi­
cit de viviendas baratas, sin contar 
a las insalubres y sí sólo al número 
de jlbergues existentes que hay 
que sustituir, es de unas 500.000. 

Los que leen E L HOGAR PROPIO 

conocen al detalle el esfuerzo que 
otros países realizan para resolver 
problema tan grave, prueba indu­
dable de la consideración que les me­
rece al colocarla en el primer ran­
go de los que deben ser resueltos 
por el Estado. 

Entre los países de Europa que 
por causas diversas, la más esencial; 
la guerra, no habían dedicado sus 
Estados especial atención a la cons­
trucción de casas baratas, figuraba 
Francia. Las devastaciones de la gue­
rra, agudizaban la escasez de habi­
taciones ; pero desde la Ley Lou-
cheur, Francia figura en primer lu­
gar entre las naciones que mayores 
sacrificios realizan por la resolución 
de tan poderoso problema. 

Pero como se nos puede argüir 
que el ejemplo francés, por tratarse 
de un país invadido, no es el que 
puede emplearse con relación a Es ­
paña, entre los varios que pudiéra­
mos presentar, escogemos a Ingla­
terra. 

En la Gran Bretaña, desde 1919 
hasta el mes de octubre de 1928, se 
han construido 87L881 casas. De 
ellas, 789.037 en Inglaterra y Gales, 
3̂  en Escocia 82.844. Las subvencio­
nes oficiales a la construcción de es­
tas viviendas, han sido: 68.247.114 
libras esterlinas en Inglaterra y Ga­
les y 8.268.027 en E.scocia. 

E s decir., 76.515.121 libras, que 
en pesetas representan la respetable 
cantidad de unos 2.600 millones de 
pesetas. 

Si en cuanto a las necesidades y 
a la obra constituida en Kspaña re­
sulta un evidente desequilibrio—no : 
obstante el impulso dado por este' 
C.kibierno, que es de justicia recono­
cer—, igualmente queda patentizado 
en relación con la acción de otros 
Estados. 

Las anteriores líneas no están es­
critas pensando en los hombres que 
ocupan el Poder, lo que de un modo 
reiterado tienen manifestado su amor 
a la obra. Pero existe hoy una razón 
que nos fuerza a expresar las incon­
veniencias que una ya excesiva de­
tención de la acción oficial ofrece para 

Por ser de utilidad para sus 

intereses, suscríbase a la Re= 

vista E L HOGAR PROPIO 

Redacción y Administración 

de « E L HOGAR PROPIO»: 

Carrera de San Francisco, 17 

la virtualidad de la propia obra y 
para el país, por consiguiente. 

Han transcurrido ya con exceso 
cuatro meses desde que se dejara sin 
efecto la legislación anterior, con la 
finalidad de preparar la nueva ley. 
Sabemos que é.sta se halla ya en es­
tado de ser promulgada rápidamente. 

Por otra parte, no podemos desde­
ñar las resistencias que—repetimos 
que no entre las personalidades que 
constituyen el Gobierno se vienen 
presentando, por determinados ele­
mentos, ni importantes en número 
ni en calidad—, a que la ley nueva 
tenga efectividad en plazo breve, y, 
sobre todo, a que a ella se lleven pre­
ceptos que hacían de la anterior una 
de las más generosas y compren­
sivas. 

Estos elementos apelan a todos los 
procedimientos, ya al descrédito de 
la obra realizada con invenciones 
ofensivas para los que la realizaron, 
tutelaron e inspeccionaron, ya al de 
afirmar que se trata de una acción 
no compensadora, cara y poco menos 
que inútil. 

Contra tal acumulo de mendaci­
dades es necesario que las Cooperati­
vas reaccionen, haciendo ver a todos 
la eficacia, así como los beneficios, 
que la construcción de casas higiéni • 
cas y baratas representa al país. 

Por no aparecer como molestos 
ante nuestros lectores, no repetimos 
argumentos ya expuestos reiterada­
mente en estas columnas. Bastaría a 
nuestros propósitos con reproducir 
lo manifestado por quienes tienen 
la responsabilidad del Poder público 
en estas mismas columnas. Creemos 
que el recordarlo sólo, cumple a 
nuestro propósito. 

Y al hacerlo, coincidimos con el 
jefe del Gobierno y ministros de la 
Gobernación, Hacienda y Trabajo, 
en que no puede detenerse ni inte­
rrumpirse acción tan benemérita, tan 
constructiva de.sde el punto de vista 
nacional. Y , por tanto, que es de 
toda evidencia que la nueva ley con-J 
viene sea promulgada cuanto antes,.; 
y que a ella se lleven cuantos pre­
ceptos, sin merma para los intere.ses 
del Estado, que son los de todos, ele­
ven su eficacia. 
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E N S A N F E R N A N D O 

L a Cooperativa " L a Esperanza" coloca la primera 
de una barriada obrera piedra 

Se ha celebrado la ceremonia so­
lemne de colocar la primera Diedra 
de la barriada de cuarenta casas, 
correspondiente al primer proyecto 
que trata de construir la Cooperativa 
de casas baratas «La Esperanza» en 
los terrenos Pagos del Monte, que 
fueron cedidos gratuitamente por el 
Excmo. Ayuntamiento para este ob­
jeto. 

En dicho lugar, convenientemente 
exornado con gallardetes y colgadu­
ras, vimos congregadas a numerosas 
autoridades y público. 

Entre aquéllas recordamos al se­
ñor Obispo de la diócesis acompaña­
do del señor Arcipreste y de su fa­
miliar el Sr . Chíes ; al Alcalde, ex­
celentísimo señor don Daniel Gonza­
les, y a todos los señores Concejales 
de la Permanente ; Presidente de la 
Cooperativa de casas baratas de Jerez 
de la F^rontera ; Capitán de Corbeta 
D. Julián Sánchez, en representación 
del Capitán general del Departa­
mento ; Inspector provincial del tra­
bajo ; Sr . Administrador de Co­
rreos ; Presidente de la Liga de in­
quilinos, del Centro obrero y de to­
das las Sociedades de la localidad. 

A la hora acordada, llegaron el 
Director general de Previsión y Cor­
poraciones, Sr . Madariaga ; Gober­
nador civil, Sr . Laulhé ; Jefe loca^ 
de la Unión Patriótica, Sr Conde 
de Ibangrande ; Presidente y Vice­
presidente de la Excma. Diputación 
Provincial, D. Diego Belando y 
Quintero ; Delegado regio de Eor-
mación profesional. Sr . Font de 
Mora ; Director déla Sociedad Espa­
ñola de Construcción Naval, Sr . Ló­
pez Lefebre, y otros muchos seño­
res que sentimos no recordar. 

Seguidamente se procedió a la lec­
tura y firma del acta, que por tripli­
cado fué levantada, y uno de cuyos 
ejemplares fué depositado, como de 
costumbre, en una pequeña caja en 
unión de varias monedas y de ejem­

plares de los periódicos del día loca­

les }• de Cádiz. 
Como madrina de este acto actuó 

la Srta. Aurora Adruar Oueipo. 
El señor Obispo, revestido de me­

dio pontificíal, después de las preces 

Arquitecto Sr . D. Juan Luis Rome­
ro Aranda. 

El contratista es D. José Luque 
Gómez, y el maestro es el señor don 
Francisco Cruceira. 

El préstamo para la construcción 
ha sido concedido por la Caja de Se­
guros Sociales y de Ahorro de An­
dalucía Occidental, en la cantidad de 
386.580 pesetas, debiendo quedar las 
obras terminadas en un plazo máxi­
mo de dos años. 

La barriada se compone de ocho 

Acto de colocar la primera piedra de la barriada obrera que construye la Cooperativa 

«La Esperanza», en San Fernando. 

de ritual para estos casos, pronunció 
unas palabras para dar la más cordial 
enhorabuena en nombre de la Igle­
sia a las Autoridades, y especial­
mente a los obreros de la Cooperati­
va «La lísperanza». Terminó con su 
bendición pastora] , 

A continuación, el Presidente .se­
ñor Montesinos, leyó unas cuartillas. 

La banda de música de Infantería 
de Marina tocó escogidas piezas de 
su repertorio. 

La barriada constará de cuatro 
grupos de a diez casas cada uno más 
el local social. E l primer grupo, que 
es el que se está construyendo, lle­
vará el nombre de Antonio Cencio ; 
el segando, Pedro Font, de Mora ; 
el tercero, Jo-sé María Cervera, y el 
cuarto, José María Fernán. 

E l proyecto es obra del Arquitecto 
D. Aurelio Gómez Millán, y la di­
rección de las obras está a cargo del 

casas de las llamadas tipo A, cuyo 
precio son a 17.646,75 pe.setas cada 
una ; dieciséis casas de las del tipo 
B , a 12.238,87 pesetas y dieciséis 
del tipo C, a 10.380,35 pesetas, más 
el local social donde se instalará la 
Cooperativa de consumo, la escuela y 
las oficinas, que tiene un valor de 
67.171,50 pesetas. 

rSe ha considerado necesario obte­
ner los auxilios en la maj-or cuantía 
posible para que pueda llevarse a 
realidad el proyecto con el mínimun 
de sacrificio por parte de los obreros 
que componen la Cooperativa, por lo 
que se solicita del Estado a favor de 
las edificaciones, además de las exen­
ciones tributarias correspondientes, 
los siguientes auxilios, de conformi­
dad con lo prevenido en el Real de­
creto de 10 de octubre de 1924 • pri­
ma a la construcción 20 por 100 del 
valor del solar y de la construcción 
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de las casas, más el tanto por ciento 

del local social y abono de parte de 

intereses de préstamos. Además, el 

contratista, Sr . D. José Luque Gó­

mez ha convenido con la Cooperativa 

el admitir todo el trabajo de herraje 

necesario para las obras, construido 

por los asociados, así como el traba­

jo de lampistería e instalación de la 

electricidad, con lo cual los socios se­

rán beneficiados, pues la cantidad a 

amortizar mensualmente será menor. 

Nada nuevo hemos creído hacer 

con esta obra de carácter social, pues 

todo es hijo de la necesidad sentida 

de la casa propia, aceptando así los 

consejos que constantemente leemos 

en los trabajos que publica E L HO-

CAR PROPIO. 

MANIIIÍL M O N T E S I N O S 

San Fernando, 2G-XI1-1929 

L a organización de las Cooperativas hace entrega 
de sus peticiones al Ministro de Trabajo 

Una representación del Consejo 

de la Cpnfederación Nacional de Co- ' 

operativas de Casas baratas ha visi-, 

tado al Ministro de Trabajo y Pre- i 

visión, haciéndole entrega de las pe- : 

ticiones que en relación con la fu­

tura ley de Casas baratas acordó : 

presentar dicho organismo nacional, 

en la reunión plenaria celebrada re­

cientemente. 

Las aspiraciones de la Confedera­

ción son conocidas de nuestros lecto­

res. Figuran entre las más impor­

tantes las que siguen : Que se cree 

una Institución de crédito en rela­

ción con el Instituto Nacional de 

Previsión y las Cajas de Ahorros, 

\'a que la Caja para el P'omento de 

la Pequeña Propiedad fué creada a 

título de ensayo y se ha demostra­

do en la práctica que no es apta pa­

ra la acción de impulsar la cons­

trucción de Casas baratas ; creación 

del Consejo Superior de la Vivienda 

modesta ; que les sean de aplicación 

los beneficios contenidos en la legis­

lación anterior a cuantas solicitu­

des de aprobación de terrenos y de 

calificación de proyectos hayan si­

do presentados por las Cooperativas 

hasta el día 9 de agosto último en 

que se publicó en la «Gaceta» la 

Real orden de 31 de julio, dejando 

en suspenso su aplicación ; organi­

zación obligatoria de las Cooperati­

vas, etc. 

Los comisionados llamaron la 

atención del S r . Aunós acerca de la 

importancia de algunas peticiones, 

entre ellas de la relacionada con la 

Caja para el Fomento de la Peque­

ña Propiedad, pues sin duda por la 

influencia de las personalidades que 

la dirigen la han impreso un ca­

rácter entre prestamista y fiscal, ale­

jado de la misión social que la co­

rresponde de impulsar la construc­

ción de Casas baratas, siempre, cla­

ro, con las debidas garantías para 

el Estado pero no siendo como es la 

Caja, una remora, no ya para la 

impulsión de la obra, sino para su 

continuación. 

L a Comisión salió muy bien im­

presionada de su entrevista con el 

Ministro de Trabajo y Previsión. 

fcL HOGAR PROPIO 

Carrera de San Francisco, 17 

Apartado de Correos 5.016 

Teléfono automático 74.531 

L a v i v i e n d a 

i n s a l u l i r e 
será tema que se desarrollará en 

una P E L Í C U L A , que va a fil­

marse bajo la dirección de 

El Hogar Propio 
En esta película, que refiriéndose a 

IVladrid, y en la Corte hecha, podrá 

aplicarse a todas las grandes po­
blaciones, pretende 

El Hogar Propio 
reflejar íntegramente la grave ­

dad del 

p r o b l e m a de la 
vivienda insalubre 

así como los beneficios que de or ­

den económico, moral y social se 

desprenden de la construcción de 

casas higiénicas baratas. 

En la p e l í c u l a de E L . H O ­

G A R P R O P I O se recogerán 

las enseñanzas de la realidad, si­

guiendo las orientaciones de los 

más destacados especialistas, para 

demostrar la intensidad del mal de 

que es origen la v i v i e n d a i n ­

s a l u b r e , así como la importan­

cia que para su remedio ofrece la 

ü 

M A D R I D 

De este m o d o demuestra E L 

H O G A R P R O P I O la grati­

tud que guarda a sus favorecedores 

y el fervor que pone en la resolu­

ción de problema de tanta trans­

cendencia. 

La p e l í c u l a que va a filmar 

E L H O G A R P R O P I O será 

una cinta instructiva y emocionan­

te, que junto a la exposición de 

esta lacra social llevará la demos­

tración gráfica, vivida, de como 

puede suprimirse. 
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L A C O O P E R A T I V A " C I U D A D E S F E R R O V I A R I A S " 

Im Asociaciáii generai de ferro-ria-

ríos concede el patronato. 

En la Asamblea de representan­

tes de las diversas zonas de Asocia-

ción genera] de empleados y obrero', 

de los ferrocarriles de España, cele­

brada los días 15, IG y 17 del mes 

actual, se discutió el informe de la 

Junta de Gobierno de dicha impor­

tantísima entidad sobre la petición 

de patronato presentada por la Co­

operativa de Casas baratas Ciudades 

ferroviarias. El asunto había des­

pertado gran interés entre los ele­

mentos ferroviarios, por considerar­

se de gran importancia para el por­

venir de la citada Cooperativa, de 

cuyos vastos proyectos se ha ocupa­

do E L HOC;AR PROPIO en su núme­

ro anterior. 

E a Junta de Gobierno de la Aso­

ciación, en su informe, limitaba la 

ayuda que había de prestarse a la Co­

operativa a ciertas facilidades de ín­

dole puramente administrativa, co­

mo cobro de cuotas, trabajos de ofi­

cina, custodia de fondos, local, et­

cétera. Esto apareció insuficiente a 

varios de los representantes que to­

maron parte en la discusión, los cua­

les abogaron por la concesión del 

patronato íntegro. En este senti­

do se e.Kpresaron los señores Medra-

no, de Sevilla ; Alvarez Cortés, de 

Valencia ; Gallardo, de Barcelona, 

y D. Vicente Sol, representante de 

Alcázar. Todos ellos, y muy espe­

cialmente e l S r . Sol , defendieron, 

con gran acopio de argumentos, los 

intereses de la Cooperativa Ciuda­

des ferroviarias, que por la grande­

za de la idea que persigue está lla­

mada a da r días de gloria a la enti­

dad patrocinadora. 

Otros tres señores representantes. 

si bien reconociendo la bondad de la 

idea, se mostraron" recelosos de que 

el patronato pudiera suponer un pe­

ligro para el capital de la Asocia­

ción, cuya principal finalidad es la 

concesión de pensiones a los agentes 

jubilados y a las familias de los fa­

llecidos. Estos recelos fueron fácil-_ 

mente desvanecidos por los oradores 

que intervinieron en favor de la Co­

operativa, demostrando que ésta no 

pedía ni necesitaba el dinero de la 

Asociación general, sino únicamente 

su apoyo moral, que, dado el gran 

prestigio que ésta última goza ante 

los poderes públicos, ha de ser de 

gran eficacia para el desenvolvi­

miento de los planes de «Ciudades 

ferroviarias». 

Hizo el resumen el Presidente de 

la Asociación general, D. José María 

Tejada, quien con gran tacto y clara 

percepción, recogió la opinión domi­

nante en la Asamblea, y manifestó 

que la Junta de Gobierno no se opo­

nía a la concesión del patronato en 

la forma solicitada, con la única sal­

vedad de que ello no representase 

compromiso alguno de inversión de 

los fondos sociales. Así se acordó 

por gran mayoría de votos. 

Felicitamos al Consejo directivo 

de «Ciudades ferroviarias» por el 

triunfo conseguido y felicitamos asi­

mismo a la Asociación general por 

• haberse decidido a patrocinar un 

movimiento cooperativista de tanta 

importancia como el que ha inicia­

do «Ciudades ferroviarias». 

, Y también felicitamos al presiden­

te de Ciudades ferroviarias, D. Ra­

fael Soler, por haber sido nombrado 

: secretario de la Asociación general. 

; Cesión de terrenos. 

Tenemos noticias de que el Ayun­

tamiento de Pinto ha acordado ce­

der gratuitamente a la Cooperativa 

«Ciudades ferroviarias» cincuenta 

fanegas de terreno con destina a la 

construcción de una importante co­

lonia de hoteles. Dado el gran nú­

mero de ferroviarios de M. Z. A. 

que en dicho punto residen, no es de 

extrañar el excelente efecto que di­

cha noticia ha producido. 

Tampoco nos extrañaría (aunque 

nada aseguremos por nuestra parte), 

que la conducta del citado .^yunta-

miento—el cual ha demostrado cía-,. 

ra visión del porvenir—fuese imita­

da por otras Corporaciones munici­

pales, que en sus manos tienen un 

medio bien sencillo de aumentar su 

población con un importante contin­

gente de familias ferroviarias. 

Una colonia en Madrid. 

Aparte de esa concesión, nos cons­

ta que se hacen gestiones para con­

seguir unos terrenos de magnífico 

emplazamiento en uno de los barrios 

más sanos y mejor situados de Ma­

drid, para construir en ellos una 

numerosa agrupación de hoteles y 

casas colectivas. 

L a construcción en Suiza 

Durante los viltimos diez meses 

se han con.struído en las veintitrés 

ciudades más importantes de Suiza 

6.9.35 viviendas. 

De ellas, 2.983 en Zurich, 1.264 

en Basilea, 418 en Berna, 205 en 

Lucerna, 77 en Soleure, 12 en S t . 

Gall. 

E l índice de precios de los alqui-

; leres ha experimentado una sensi­

ble elevación en Suiza. De 177 en 

el principio del año, ha ascendido , 

a 189 en el mes de octubre el nú-

; mero índice, . _ . 
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La Prensa suiza se lamenta de la 

gravedad del problema económico 

de la habitación. 

Señalan la existencia de muchos 

propietarios de inmuebles viejos e 

insalubres que han elevado los al­

quileres, hasta colocarlos al nivel de 

las viviendas modernas, realizando 

así un soberbio negocio a costa de 

los inquilinos. 

También indican que la única so­

lución es la de impulsar la construe-: 

ción de habitaciones sanas y bara-! 

tas otorgando el Estado y los Can-! 

tones las oportunas subvenciones i 

Este es el único remedio a la an­

gustiosa situación de la vivienda en \ 

Suiza. . ! 

Como en España. 

Como en todas partes.. 

D I S P O S I C I Ó N I M P O R T A N T Í S I M A 

Nuevo régimen para el ahorro popular 

(CONCLUSIÓN) 

4." Intervenir en los actos y ex­

pedientes de inspección, interven­

ción, incautación y liquidación que 

se realicen, abran o instruyan a las 

Cajas o entidades correspondientes 

a la Sección, siempre que las Ca­

jas o entidades y Empresas inte­

resadas lo soliciten. 

5." Llevar al Pleno de la Junta 

consultiva cuantas mociones y pro­

puestas crean convenientes. Para la 

adopción de acuerdos por estas Sec­

ciones en primera convocatoria se 

requerirá la asistencia de la mitad 

más uno de sus respectivos Voca­

les. 

Artículo 2.5. Cada una de las 

Secciones de la Junta consultiva 

nombrará de su seno una Comisión 

permanente encargada de preparar 

los asuntos que se sometan a es­

tudio de la Sección y podrá orde­

nar el funcionamiento de dicha Co­

misión y de cuantas otras especia­

les. Ponencias y Delegaciones crea 

convenientes a la índole de sus res­

pectivas funciones. 

Artículo 26. S e aprueban los ad­

juntos Estatutos para el régimen 

respectivo de las Cajas generales 

de Ahorro popular y de las entida­

des particulares de Ahorro. Estos 

Estatutos complementan lo prescri­

to por Real decreto de 9 de abril 

de 1926 y sus disposiciones dero­

gan todas las anteriores que a ellas 

se opongan. 

Artículo 27. Se autoriza al Mi­

nistro de Trabajo y Previsión pa­

ra adaptar y organizar definitiva­

mente las plantillas del personal de 

la Inspección de Seguros y los ser­

vicios a las nuevas necesidades de 

la Inspección del Ahorro, dentro 

siempre del importe total que se 

obtenga conforme a los adjuntos E s ­

tatutos, con destino al sostenimien­

to de los expresados servicios y al 

abono de los gastos que ocasione el 

funcionamiento de las Juntas con­

cultivas, las asistencias, viajes de 

Inspectores y Visitadores, dietas, 

indemnizaciones, publicaciones y 

material. 

Artículos adicionales. 

1.° Se autoriza al Ministro de 

Trabajo y Previsión para que, de 

acuerdo con las Diputaciones y con 

las demás Corporaciones públicas 

que ejerzan Patronato directo so- , 

bre las Cajas generales de Ahorro 

popular ya constituidas, pueda es­

tablecer las ba.ses que armonicen la 

aplicación de las presentes disposi­

ciones con los respectivos Estatu­

tos, con sujeción estricta a los pre­

ceptos de las mismas. 

E l Minitro de Trabajo y Previ­

sión dictará, por Real orden apro­

bada en Consejo de Ministros, di­

chas bases. 

2.° A fin de que siempre estén 

debidamente definidas y conciliadas 

las actividades de las instituciones 

y entidades de ahorro con las Sec­

ciones de Ahorro establecidas por 

la Banca privada, conforme a las 

normas fijadas en principio por los 

representantes de unas y otras, .se 

constituirá una Comisión mixta en­

cargada de aclarar cuantas dudas 

se susciten, formada de tres Voca­

les por cada parte, nombrados res­

pectivamente por la Confederación 

de Cajas de Ahorro y por el Con,sejo 

Superior Bancario, y presididos por 

la persona que designen de común 

acuerdo ambas partes, o bien, en 

ca.so de desacuerdo, por un alto fun­

cionario designado por la Presiden­

cia del Con.sejo de Ministros. 

3.° No afectan las disposiciones 

del presente Decreto-ley a las en­

tidades reguladas por Real decreto 

especial dictado con posterioridad a • 

la publicación del Real decreto de 9 

de abril de 1926, y antes de los 

presentes Estatutos, en las que hay 

una intervención permanente de la 

Inspección general de Previsión. 

4.° Quedan exceptuadas también 

las entidades cuyos Consejos de Di­

rección o Administración sea nom­

brado directamente en su totalidad 

por el Gobierno, por medio de Real 

orden. 

Dado en Palacio a veintiuno de 

noviembre de mil novecientos vein­

tinueve. 

A L F O N S O 
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Además, se publica a continua­

ción el Eslalulo especial para las 

Cajas d.c A horro Popular, con las; 

instituciones que comprende, sus' 

prerrogativas, definición y funcio-; 

nes, etc. Recogiendo una aspiración 

de las Cajas, formulada en las Asam­

bleas nacionales y en los Congresos 

internacionales, se prohibe que nin-.: 

guna entidad ni empresa podrá in­

cluir en sus títulos, modelaje y 

anuncios, denominaciones que in­

duzcan a confusión de fines y aspi­

raciones con las Cajas de Ahorros. 

También comprende esta disposi­

ción el Estatuto especial de las enti­

dades particulares de Ahorro, capi­

talización y similares. 

Los artículos 64 y 80 del prime­

ro de los Estatutos mencionados, se 

refieren a la actividad de las Ca­

jas en la construcción de casas bara­

tas, y dicen así : 

Artículo 64. Teniendo en cuenta 

las necesarias condiciones de garan­

tía, productividad y rendimiento, 

efectuarán sus inversiones en valo­

res del Estado español, en k s obli­

gaciones y valores provinciales, mu­

nicipales, industriales y comercia­

les que sean admitidos al efecto; 

en inmuebles, casas baratas, vivien­

das económicas, préstamos hipoteca­

rios a plazos fijos o amortizables, 

préstamos corporativos pignoraticios 

y prendarios, con o sin desplaza­

miento de prenda o con prenda agrí­

cola ; pequeños préstamos persona­

les, con aval de tercero o sin él, y 

préstamos con pignoración de valores 

del Estado y de los demás admi­

tidos para sus carteras. 

Artículo 80. En las inversiones 

dedicadas a casas baratas y econó­

micas, a fincas rústicas y otras cua­

lesquiera de finalidad benéfico-social, 

las Cajas valorarán los inmuebles 

en la forma consignada en los artícu­

los anteriores y estarán autorizadas 

para fijar interés inferior al 5 por 

1 0 0 anual. 

En los títulos, escrituras o docu­

mentos contractuales de estos présta­

mos se consignarán todas las con­

diciones de los mismos, y sus tarifas 

o cuadros de amortización, cuando 

procediese. 

mi 
Importante obra, que 

forma un volumen de 

cerca de 8 0 0 páginas, 

escrito por 

A b o g a d o y func ionar io de la 
Secc ión de C a s a s B a r a t a s del 

Minis ter io de T r a b a j o . 

Contiene cuanto puede 

ser útil a las Cooperati­

vas y beneficiarios de 

Casas Baratas en materia 

de Legislación, Jurispru­

dencia, Modelaje de 

documentación, 

de Estatutos. 

E t c é ­

tera, 

Los pedidos, al autor 

PUBLICACÍONES 

Conferencias de D. José Paz Ma­

rola. 

El distinguido ingeniero y abo­

gado D. José Paz Maroto, técnico 

que tanto se ha distingiudo en el 

estudio de los problemas sanitarios 

y de urbanismo, que con el señor 

Alonso Martos comparte la direc­

ción técnica en la Cooperativa «Ciu­

dades F'erroviarias», ha publicado, 

teniendo la gentileza de remitírnos­

las, cuatro conferencias por él ex­

plicadas en la Sociedad Española de 

Higiene la primera y las tres res­

tantes en la Asociación de ingenie­

ros sanitarios, sobre los temas que 

siguen : «Los delitos sanitarios», 

«Legislación urbanista comparada», 

«Ensanche y reforma de poblacio­

nes» y «La ciudad jardín». 

En estos trabajos, todos interesan­

tísimos, campea el docto conocimien­

to que sabre tan interesantísimas 

cuestiones posee su autor. 

Contando con la autorización del 

S r . Paz Maroto, nos proponemos 

publicar algunos de estos trabajas, 

para que los lectores de E L HOCÍ.-VR 

P R O P I O puedan beneficiarse con su 

lectura del producto intelectual de 

hombre de ciencia tan especializado 
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en materias en las que todos esta­

mos especialmente interesados. 

Legislación del aliarro. 

Con este título ha publicado nues­

tro querido colega Revisin Financie­

ra un interesante libro, en el cual 

recoge el Real decreto-lev de í) de 

abril de L!)'2() y el de -21 de noviem­

bre de 1929, más las disposiciones 

dictadas entre las dos citadas, ya de 

carácter aclaratorio general, ya de 

aplicación especial. 

La obra—un tomo de 208 pági­

nas—ofrece un interés singular para 

cuantos intervienen de un modo u 

otro en el ahorro popular, pues com­

prende cuanto acerca de la materia se 

ha legislado. 

Recomendamos su lectura, pues se 

trata de una publicación de un valor 

inapreciable como documento de es­

tudio y consulta. 

Se vende en la administración de 

Revista Financiera y principales li­

brerías al precio de cinco pesetas. 

EL ABASTECIMIENTO EN LAS COLONIAS DE CASAS BARATAS 

Acertado criterio del Sr. Baamonde 

Los grupos de casas colectivas 

construidos al final del paseo de las 

Delicias por la Sociedad Beneficia­

ria de Casas Baratas, constituyen 

un importante niicleo de población 

de 1.611 vecinos, superior a la de 

gran parte de pueblos españoles. 

La Sociedad con,structora ha faci­

litado la instalación de despachos de 

artículos de primera necesidad, en­

tre ellos de una carnecería. Duran­

te cuatro meses, no obstante haber­

se instalado con arreglo a las con­

diciones exigidas a esta clase de es­

tablecimientos, ha.sta con verdadero 

lujo, el Consorcio de la carne ha es­

tado negando el permiso para su 

apertura, a pesar de que la carnece­

ría más próxima se halla a gran 

distancia de la Colonia y ser in­

adecuada a las exigencias de un tan 

numeroso núcleo de población, por 

lo que los vecinos tenían que subir 

a comprar la carne a las inmediacio­

nes de la Puerta de Atocha. 

Los vecinos presentaron la opor­

tuna reclamación al Director gene­

ral de Abastos. Y con objeto de co­

nocer el criterio de nuestro querido 

amigo D. Roberto Baamonde en re­

lación con asunto tan importante 

para las Cooperativas de construc­

ción de Casas Baratas, como el de la 

instalación de los servicios de abas­

tos en las Colonias que puedan cons­

truirse, fué visitado por un compar 

ñero nuestro, quien le habló del 

asunto en términos generales y re­

firiéndose concretamente al caso de 

la Colonia de las Delicias. 

Como norma general, el Sr . Baa­

monde es partidario de que en los 

núcleos nuevos de población se fa­

cilite el establecimiento de los des­

pachos de venta de artículos de con­

sumo que sean necesarios no sólo 

para su normal abastecimiento, si­

no hasta para que por la competen­

cia puedan ser adquiridos los géne­

ros en mejores condiciones de prc-

•cio. 

En cuanto al caso especial de la 

Colonia de las Delicias, el S r . Baa­

monde le desconocía, pero después 

de enterado, y de acuerdo con su 

criterio anteriormente expuesto, dio 

órdenes para que de un modo inme­

diato fuera autorizada la apertura 

de la carnecería a que nos referi­

mos. 

Nos complace que haya interve­

nido en este asunto, resuelto tan 

favorablemente para los cooperado­

res de Casas Baratas por el Director 

general de Comercio y Abastos, 

nuestra Revista, con lo que una vez 

más demuestra el interés que la 

inspira cuanto se relaciona con las 

Cooperativas de Casas Baratas, y 

como sigue de cerca todos sus pro­

blemas. 

UNA NUEVA BARRIADA DE CASAS 
BARATAS EN BILBAO 

Recientemente se ha celebrado en 
la Diputación Provincial de Bilbao el 
acto de la firma de escritura de la 
concesión de primas a la barriada que 
ha de construirse en diclia capital 
por la Asociación de Obreros y Em­
pleados de los Ferrocarriles. Dicha 
barriada está integrada por varios blo. • 
qucs de inmuebles, que albergarán a 
más de 700 familias. Los beneficios 
concedidos ascienden a la cifra de pe­
setas 539.078. Han firmado la escri­
tura, por la Diputación, el Presiden­
te, y por la Asociación de Obreros 
y Empleados de Ferrocarriles, el se­
ñor Guerrero. 

Gráfica Universal.—Evaristo San Miguel, ft. 
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